
NOTARIA TERCERA o 
DEL CANTON QUITO 050 NO 03 

1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

WN DE LA COMPAÑIA DENOMINADA “SCHNEIDER ELECTRIC 

ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA. -— Di: € copias 

CAPITAL ANTERIOR: S5/ $000.000 . 

AUMENTO: 265 "000.000 

CAPITAL ACTUAL: 370*000.000 

Escritura 4 setecientos setenta y uno-bis 
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11 En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

12 la República del Ecuador, hoy dia LUNES SIETE ( OS 

13 de ABRIL de mil novecientos noventa y siete 

14 (1.997); ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, 

15 Notario terceroJhe este Cantón, comparece el Señor 

16 Ingeniero MARTO ORDOÑEZ VILLAMAR, en su calidad de 

17 Gerente General y Representante Legal de la 

18 COMPAÑIA  SCENEIDER ELECTRIC ECUADOR SOCIEDAD 

a 19 ANONIMA, «autorizado debidamente por la Junta 

| 20 General de Accionistas y acreditando «su calidad 

21 con el nombramiento debidamente inscrito que se 

22 incorporan como anexos. - El señor compareciente es 

23 de nacionalidad ecuatoriana,. de estado civil 

24  — casado, “mayor de edad, plenamente capaz. para 

25 contratar y obligarse, domiciliado y residente en 

> 26 esta ciudad ya quien conozco de que doy fe; bien 

27 instruido por mí el Notario en el objeto y 

28 resultados de este - acto a: cuyo otorgamiento 
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NOTARIA TERCERA 
DEL CANTON QUITO 

comparece libre y voluntariamente y me pide eleve 

a escritura pública la síguiente minuta: “ SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su Cargo, sirvase incorporar la siguiente 

relacionada con el Aumento de Capital Social de la 

COMPAÑIA SCENEIDER ELECTRIC ECUADOR SOCIEDAD 

ANONIMA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece el Ingeniero 

MARIO ORDONEZ VILLAMAR, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la COMPAÑIA 

SCHNEIDER ELECTRIC ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, 

debidamente autorizado por la Junta General, tal 

como se infiere del nombramiento y del acta que se 

anexan a la presente escriturg.- SEGUNDA.-— 

ANTECEDENTES.- A.- La Compañia SCHNEIDER ELECTRIC 

ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto 

del Cantón Quito, el veinte y cuatro (24) de Junio 

de mil novecientos noventa y guatro (1.994), y fue 

inscrita en el Registro Mercantil del citado 

Cantón el veinte y cinco (25) de Julio del mismo 

año, / con el número noventa y siete (97) del 

Reglestro Industrial, tomo veintiséis (26), 

repertorio diecinueve mil cuatrocientos noventa y 

cinco (19.495). B.- La ¿Junta General de 

Accionistas, reunida en su domicilio principal 

ubicado en esta ciudad de Quito, el día trece (13) 

de enero de mil novecientos noventa y siete  
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(1.997), resolvió aumentar el capital social qe lay, 

compañía a través de la emisión de nuevas e. 

cínco millones de sucres (S5/ 365*000.000) de tai” 

manera que su actual capital social de cinco 

millones de sucres (S/ 5000.000,00), con el 

aumento aprobado, ascienda a la suma total de 

trescientos setenta millones de sucres  (S5/ 

3707000.000,00).- El indicado aumento de capital 

es suscrito y pagedo en su totalidad por la 

accionista SCHNEIDER ELECTRIC, Compañía de 

nacionalidad francesa, aporte que lo efectúa en 

divisas y por el equivalente a trescientos sesenta 

y cinco millones de sucres (£/ 365000.000,00), 

con el carácter de inversión extranjera directa, 

en los términos del Régimen Común de Tratamiento a 

los Capitales Extranjeros de la Subregión Andina. - 

Por su parte, el otro accionista, Ingeniero Kléber 

Montesinos Zabalú, de nacionalidad ecuatoriana, 

renunció expresamente a su derecho de participar 

en el mencionado incremento. - La Junta General de 

Accionistas, además, resolvió modificar, en 

concordancia, sus Estatutos Sociales.- TERCERA. - 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- En tal 

virtud, el compareciente, en cumplimiento de las 

Resoluciones de la Junta General de Accionistas ya 

referida, mediante este acto, y legalmente 

autorizado, procede a aumentar el capital social 
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de la COMPAÑIA SCHNEIDER ELECTRIC ECUADOR SOCIEDAD 

ANONIMA, y a modificar sus Estatutos Sociales, en 

los términos constantes en el Acta de la Junta 

general de decionistas que se anexa a la presente 

escritura pública.- CUARTA.- CUADROS SOBRE LA 

INTEGRACION DE CAPITAL.- Consecuentemente, las 

modificaciones a la integración del capital social 

en virtud de este aumento, e expresan en (los 

siguientes cueadros! == 

CUADRO NUMERO UNO 

INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL ANTES DE ESTE AUMENTO: 

Accionista: Capital suscrito Capital pagado Niímero de 

    

en sucres en numerario acciones 

SCHNEIDER  4“750.000 47750. 0, 4.750 

ELECTRIC 

KLEBER 250.000 250.000 250 

MONTESINOS 

TOTAL £7000.000 57000. 000 5.000 y 

CUADRO NUMERO DOS 

PARTICIPACION EN ESTE AUMENTO 

Accionista Capital suscrito Capital pegado Número de 

en sucres en numerario acciones 

  

SCHNEIDER 365"000.000 365 “000.000 / 365.000. 

ELECTRIC 
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KLEBER 0 0 0 

MONTESINOS 

TOTAL: 365 “000.000 3E5"000.000 47 365 “000 
A ——_—— 

CUADRO NUMERO TRES 

  

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL DESPUES DEL AUMENTO 

Accionista Capital suscrito Capital psgado Número de 

en sucres en numerario acciones 

SCHNEIDER 369 "750.000 369 "750, 000 369. 750 

ELECTRIC 

KLEBER 260.000 250. 000 250 

MONTESINOS 

TOTAL 370 000.000 370.000. 000 370.000 y 
í 

QUINTA.- De conformidad con lo dispuesto en el 

segundo inciso del artículo undécimo de la 

Resolución número cero once, del veinte y slete de 

agosto de mil novecientos noventa y tres, expedida 

por la Superintendencia de Compañias y publicada 

en el Registro Oficial doscientos sesenta y nueve 

del sels de setiembre del mismo año, el 

compareciente, en este mismo instrumento, acredita 

bajo juramento, Ax correcta integración de ___— 

capital, en los términos arriba consignados.- 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

presente instrumento.- firmado) Señor Doctor José 
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DEL CANTON => 

matricula mil 
     

  

1 Alberto Peñaherrera Echeverría, 

2 ciento veinte del Colegio de Abogados de Quito".- 

3 Hesta aquí la Minuta que queda elevada a escritura 

4 pública con todo su valor legal.- Se agregan los 

5 documentos habilitantes correspondientes. - El 

6 ctorgante me presentó sus respectivos documentos : 

7 de identificación personal.- Para el otorgamiento ] 

8 del presente Instrumento se observaron todos y 

9 cada uno de los preceptos legales del caso y, 

10 leida que le fue al señor compareciente esta 

11 escritura por mí el Notario integramente, aquel se 

12 afirma y ratifica en su contenido firmando conmigo 

13 en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- “. 

14 , 

15 ' o 

16 NN 

17 £) Ing. Mario Ordíñez Villamar 

18 C.C. 090419857-9 

El Notario, f) Dr. Roberto Salgado Salgado. - 
Documentos Habilitantes. ——_—— “== o 
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Fecha de otorgamiento: 20 de Julio de 137 
mo . a 
2 Mica Mmm a NAS 

l. La Junta General de socios de la Eomoañia STANEIDER  ELEZS 
ECUADOR S.A., =n—rasolución tomada el día 3 de Julio de 1' 

cesigrná a usted Gerente General y Fenresentante Legal. de 

mismas [or oian periodo de des años, a partir de esta fecna. 

  

      

Ze El Gerente General rá la representación legal, judicial 

Yo Barra jgudicial de 1 ania. Las faculta ac=s del ¡Gerente 

General constan en el uta de 1 fi 

OANZOE T ECUADOR Z.Ad., 

nia de 4 q 

2ñ zi 

3. Ei” Directorio autorizó alo suscrito, para que otorque el 

sreasente nomoramientao. 

    
   

      

    
  

ELMETHIIZ ECUADOR S.A. 

2l carqo de Gerente Meneral de 

Razóos  Gertifico que 5 ing. Maria Patricio  Ordorf: 
Villamar, aceptó el nombramiento que antecede. 20 julio de 1375. 

Con esta fecha queda lasogi* 

igcumento bio e 
, las. David Durán. 

  

    

      
     

  

   
/EL—— REGISTRADOR 

DR. JULIO CESAR ALMEIDA M, 

¿TELES 107377 407784 - FL: $93. 

02407 234292 Sa 250 Fa IN       

I
O
 

:



Con fecha 23 de agosto de 1996 se halla inscrito el 
nombramiento GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, otorgado 
por la compañía SCHNEIDER ELECTRIC ECUADOR S.A., a favor de 
MARIO PATRICIO ORDOÑEZ VILLAMAR.- Quito, a diez y ocho de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis.- EL REGISTRADOR 
SUPLENTE. -— 

S, Tb, 

: MBERTO NAVAS DAVILA 
STRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO SUPLENTE. o. 

Xx 
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SEHNEIDER ELECTRIC ECUADOR S.A. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

En la ciudad de Quito, en las oficinas del domicilio principal de 

la Compañia SCHNEIDER ELECTRIC ECUADOR S.A., a los trece dias 

del mes de enero de mil novecientos noventa y siete, a las diez de 

la mañana, están presentes los señores CUhristian Narce, Presidente 

de la Compañia; el Ingeniero Kléber Montesinos Zabalú, por sus 

propios derechos y titular de Doscientas Cincuenta (230) 

acciones. cada una de las cuales tiene un valor de Un Mil sucres 

(5/.1.000); / quien además “actúa en nombre y en 
representación de SCHNEIDER ELECTRIC, Compañia constituida 

en Francia, tal como consta del poder que se agrega al 
expediente de esta reunión. La antes mencionada Compañia, es 

titular de Cuatro Mil Setecientas Cincuenta (4.7350), acciones, 

cada. una de las cuales tiene un valor de Un Míl sucres 

(58/.1.000). Y 

De acuerdo con el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañia y de la lista de concurrentes se encuentra presente 

el 100 % del capítal (pagado y de acuerdo con lo dispuesto 

par los Estatutos Sociales, ' existe el quorum reglamentario y se 

procede a instalar la Junta General Universal de Accionistas de 

la Compañia, con el fin de tratar el aumento del capital social 

de la Compañia. 7 : os - 

Se encuentra presente también el señor Ingeniero Mario ' Ordóñez, 

Gerente General de "SCHNEIDER ELECTRIC ECUADOR S.A" ' 

ORDEN DEL DIA:x 

Punto Unico: Aumento del capital social de la Compañía. 

PRESIDENTE Y SECRETARIO: 

Preside la Reunión el señor Christian Narce, Presidente de la 
Compañia y actúa como Secretario'el Ingeniero Mario Ordóñez, 

Gerente General de SCHNEIDER ELECTRIC “ECUADOR S.A. 

TRATAMIENTO DEL TEMA DE LA AGENDA: 

SOMNEINER ELECTRIC ECUADOR S.A. AV210 DÉ AGOSIO 76u2, QUITO PO Ox 17 11 6408 TLIFS. 10/373/407 du - PAX: (Dias) 207309 
VICTOA EMILIO ESTRADA 1119 Y JIGUAS, GUAYAQUIL - TÉLE: 3886102/6154258/884201 - FAX: (509) 4305251 

ECUADOR 

 



  

  

                "mismo que estará representado por 

El Presidente de la Compañia manifestó que es oportuno proceder 

al aumento de capital social de la Compañia, e través de la 

emisión de nuevas acciones ordinarias, por un monto de 

Trescientos Sesenta y Cinco Millones de sucres (s/.365' 000.000), 

de manera tal que, el actual capital social de Cinco Millones de 

Sucres (5s/.3'000.000), ascienda a un total de Trescientos Setenta 

Millones de sucres (s/.37/0'000.000).  . 
En tal virtud solicitó a la Junta aque considere esta propuesta y 

tome la resolución correspondiente. 
Al respecto, el accionista Ingeniero Kléber Montesinos Zabalú, 

actuando a nombre propio, expresó su voluntad de no participar en 

esta aumento de capital y manifestó, de viva vaz, su renuncia a 

uste derecho. Y a continuación y camo representante y apoderado 

del accionista mayoritario SCHNEIDER ELECTRIC (de Francia), 

manifestó que su representado tiene interés y  comsigna su 

voluntad de suscribir y pagar la totalidad del aumento del 

capital propuesto anteriormente, para lo cual solicitó a la Junta 

General considere y resuelva favorablemente este planteamiento. 

RESOLUCIONES : 

Luego de las consideraciones pertinentes la Junta resolv10, por 

unanimidad; 

Primero.-, Aumentar el capital social de la Compañia en 

Trescientos Sesenta y Einco Millones de Sucres (s/.363'000.000), 
de tal manera que su actual capital de Cinco Millones de Sucres 

(s/.5'000,.000), más dicho aumento, ascienda a un total de 
Trescientos Setenta Millones de Sucres (s/.370' 000.000). El 
aumento e hará a través de la emisión de nuevas acciones 
ordinarias, sin perjuicio de que se de cumplimiento con 10 
preceptuado en el Articulo 194 de la Ley de Compañias. 

Segundo.- Aceptar que el mencionado aumento sea suscrito y pagado 
en su totalidad por SCHNEIDER ELECTRIC, compañía constituida 
Francia, yá que el otro accionista, 
renunció expresamente a su derecho 
dicho aumento, " 

en 
Ingeniero Kleber Montesinos, 

preferencial de participar en 

Tercero.- Autorizar al Representante Legal de la Compañia para 
que Aroceda a lá actualización de los títulos de acciones en conformidad con, las resoluciones tomadas. 

Cuarto.- Reformar el Estatuto social de la siguiente manera: 

2) Sustituyese el Articulo Sexto, : del Capítulo Segundo.- ¡ y Acciones, por el siguiente: qui Capital 

"ARTICULO SEXTO.- CAPITAL .- j El capital social de la Compañí € “de TRESCIENTOS SETENTA MIL aña es LONES DE SUCRES (s/.370'000.000), el” 
Trescientas Setenta Mil" “(370.000) deciones ordinarias i ¡ ] | 

, y nominativas de Un Mil " (s/.1.000) de valor cada una." nucres 

b) Sustituyese el Articulo Cuadra ¡ 1 Í 
gésimo Séptim d Segunda .- Suscripción y s Se en 

Pago del Capital Social, por Siguiente: 
el 

“ARTICULO CUADRAGES 1MO SEPTIMO,- 
, 

El capital suscrito agado ” la Compañía es el que se descril S ce 
e a continuación:"
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"ACCIONISTA CAPITAL SuUS- CAPITAL PA- No. AG ONES A 
" CRITO. s/. GADO EN NU- E 
. MERARIO.s/. 

NA 

"SCHNEIDER — 
"ELECTRIC 369'* 730.000 369" 750.000 

"Kléber 

"MONTESINOS 250.000 250.000 

“ 370'* 000.000 370'* 000.000 370.000 1 

  
Sexto: Auturizar al Representante Legal para que en tal calidad 

otorgue la escritura pública y lleve a cabo todos los demás actos 

y gestiones legales que fueren 

perfeccionamiento del aumento de 
Estatuto social acordada. 

/ 

APROBACION DEL ACTA Y CLAUSURA DE LA REUNION: 

PA 

necesarias para el 

capital y la reforma del 

Se declaró un receso para la elaboración del Acta, la cual, luego 

* de “er preparada por Secretaría, fue leida, aprobada por 

unanimidad y suscrita por los accionistas. Siendo las once horas 

del mismo dia, el Presidente dió por concluida la reunión. 

  

Cbr istlian dorzs, 

Presidente.    

  

     
   

a z 
eber Montesinos, 

rééentante de SCHNEIDER 
= ELEETRIC. 

Ing. Mario Ordóñez, 

Secretario. 

Es fiel copia del original: CERTIFICO: 

Ing. Mario Ordóñez, 

GERENTE GENERAL DE SCHNEIDER ELECTRIC 
ECUADOR S.A. 

SCHNEIDER ELECIHIC ECUALA 513 A. AV. 10 DE AGUSTO /B62, € i AY, ¿QUO Po id 17 11 0408 JELES 407 y : VICTOR EMILIO ESTRADA 1118 Y JGUAS, GUAYAQUI TELF 3866002/564258/88428 ; . eN punto Ios ECUADOR 

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, del Aumento de 
Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la 
Compañía SCHNEIDER ELECTRIC ECUADOR SOCIEDAD 
ANONIMA, sellada y firmada en Quito, a la misma 

fecha de su otorgamiento. - 

    

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la 

Superintendencia de Compañías en su Resolución Y 
97.1.1.1. 1060 de fecha 07 de mayo del presente 
año, en su Artículo Segundo, anoté al margen de la 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de o 
Estatutos de la Compañía SCHNEIDER ELBCTRIC 

ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, celebrada ante mí el 07 
de abril de 1.997, que ha sido aprobada en virtud 
de dicha Resolución.- Quito, jueves quince de Mayo 

de mil novecientos noventa y siete.- 

    RAZON: YenÉ nata de la de Aumerto de Capital y  * 

Reforma de Tetatutos y de la Mesolución número noventa y aleteo pu) * 

80 uno punto uno punto uns punto mail sscenta, de ajere de aunyo de 

mi2d novesciontos noventa y elete, de le Superintendencia de Compa  - 

Aitas de Quite por le cusl es apruebe le enterier, aluargen de la 

escritura pública de Constitución de la Compeñfa denominada SOME  - 
TOER ELECTATO ECUADOR B,As, ovrergade el veinte y evsatrro de Junio 

de am11 novencioentos novente y C0u*0"O, anto el Notario Dentor Ed. 

mmdo Cueva Cueve, cuyo protecolo se encuentre sotuelacitoe a mi » 

cargo; En Quiso boy dís Viernes diecissio de Mayo de u11 novesoie 
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« ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

Z nimera MIL CERO. SESENTA, DEL SR. INTENDENTE DE COMPASTIAS —DE 

o QUITO, (DE 07 DE MAYO DE 1997, bajo el número 0598 del Registro 
Industrial, toma 29%.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

námero 0%7 del Registro Industrail de veinte y cinco de julio 

de mil novecientos noventa y cuatrosa fs.246 tomo 26." Queda 
archivada la segunda copia Certificada de (la Escritura Pública 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía " 

> SCHNEIDER ELECTRIC ECUADOR S.A...“ Dtorgada el 07 de abril de 
o 1997,  (ante.el Notario Tercero del cantón Quito, Dr. ROBERTO 

SALGADO SALGADO... Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el 

Art.Tercero de la citada resolución de conformidad a lo 

establecido en el decreto 7233 de 22 de agosto de (197%, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 2% de agosto del mismo 
año. Se anotó en el repertorio bajo el número 27635. En 

áuito, a cuatro de junio de mil novecientos noventa y siete. 

EL REGISTRADOR ,— , 

  

    

       


